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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-, 
servar los BOLETIN ES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la'Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934). 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador dé la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 
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CIRCULAR NUM. 2 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el a r t ícu lo 12 del Reglamento de 
la Ley de Epizootias, y a propuesta 
del Inspector provincial , se declara 
oficialmente la existencia del aborto 
contagioso, en el ganado vacuno de 
D. Gregorio González y D. Pedro Or- ' 
dóñez, vecinos de Almuzara y Can-
seco, respectivamente, Ayuntamien-
to de Cármenes , en las circunstan-: 
cias siguientes: 

Zona declarada infecta: Los es-1 
tablos en donde tienen aislados los ' 
animales enfermos sospechosos. 

Zona declarada sospechosa: Los i 
corrales anexos a los establos propie- í 
dad de los señores citados, así como 
los prados en donde hubieran estado 
pastando los animales de referencia. 

Medidas que deben ponerse en 
práct ica : Todas las seña ladas en el 
capí tu lo X X del Reglamento de 
Epizootias de 26 de Marzo de 1933. 

Encarezco a las Autoridades mu
nicipales y sanitarias de dicho Dis
tr i to y d e m á s personas interesadas, 
el cumplimiento estricto de las dis

posiciones dictadas en esta circular, 
d e n u n c i á n d o m e a los infractores 
para la impos ic ión de las sanciones 
reglamentarias y correcc ión de aque
llas infracciones. 

León, 12 de Enero de 1934. 
El Gobernador civil, 
Julio García-Braga 

Matura de Obras Pilleas 
déla provincia de león 

ANUNCIO OFICIAL 

EXPROPIACIONES 
E n v i r tud de las atribuciones que 

me confiere la Ley de 20 de Mayo 
de 1932 (Gaceta del 21) y no h a b i é n 
dose presentado reclamaciones con
tra la necesidad de o c u p a c i ó n que 
se intenta; he acordado declarar 
dicha necesidad de ocupac ión de 
las fincas que han de ser expropiadas 
en el t é r m i n o munic ipal de Valde-
piélago, con la ' c o n s t r u c c i ó n del 
trozo 4.° de la carretera de tercer 
orden de La Magdalena a la de Fa
lencia a Tinamayor, cuya re lac ión 
de propietarios fué publicada en el 
ROLETIN OFICIAL de la provincia de 
14 de Noviembre de 1933, debiendo 
los interesados a quienes la misma 
afecta acudir ante el Alcalde del 
mencionado Municipio a hacer el 



nombramiento de perito, que ha de glamento para su ejecución; previ-
representarles en las operaciones de niendo a dichos interesados que de 
medic ión y tasa de sus fincas, en no hacer dicho nombramiento den-
cuyo perito han de concurrir alguno tro del plazo de ocho días , contados 
de los requisitos que determinan los desde el de la notif icación, o de 
ar t ícu los 21 de la Ley de Expropia- hacerlo en persona no r e ú n a los re-
ciones forzosa vigente y el 32 del Re- quisitos legales, se les cons ide ra rá 

conformes con el que represente a la 
Adminis t rac ión , que lo es el Ayu
dante de Obras Públ icas , D. Alfonso 
Rapallo. 

León, 11 de Enero de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Servicio nacional de Higiene y Sanidad Veterinaria 

PROVINCIA DE LEÓN MES DE DICIEMBRE DE 1933 
Estadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

Sahag'ún 
Mansilla de las Muías 
Bembibre 
Villasabariego 
Villanueva de las Manzanas... 
Santas Martas 

A N I M A L E S V A C U N A D O S 

Especie 

Cerda. 
Idem.. 
Idem.. 
Bovina 
Idem.. 
Idem.. 

Número 
de cabezas 

14 
10 
90 
.60 
40 
40 

ENFERMEDAD 
CONTRA LA QUE S E VACUNÓ 

Mal rojo 
Idem 
Idem 
C. sintomático. 
Idem 
C. bacteridiano 

PRODUCTO EMPLEADO 
Y SU PROCEDENCIA RESULTADO 

I . N . Veteiinario Bueno. 
Pasteur Idem. 
I . N . Veterinario Idem. 
Pasteur Idem. 
Idem Ideni. 
Idem Idem. 

León, 7 de Enero de 1934,— E l Inspector provincial, Primo Poyatos. 

Iiinta de tlasifitacíón 
de la Caja de Recluta DÉIIL 56 

A N U N C I O 
Cpnforniíe dispone el a r t ícu lo 105 

del Reglamento de Reclutamiento, 
los señores Alcaldes de la provincia 
r emi t i r án en la segunda quincena 
del mes actual, re lac ión nominal de 
los ino^os alistados en el año co
rriente que residan en el extranjero 
.y cuya residencia y domici l io sean 
conocidos, datos que h a r á n constar 
con toda claridad, haciendo, presen
te a sus familiares que la fecha de 
presentac ión ante los Consulados de 
su residencia para ser tallados y re
conocidos, es desde el 1.° del actual a 
30 de A b r i l , según dispone el ar t ícu
lo 163 de dicho Reglamento, por lo 
tanto, los cer t iñcados que se reciban 
con fecha posterior a esta ú l t ima 
serán devueltos, a su procedencia, y 
los a quienes afecten serán declara
dos prófugos. En dicha re lac ión no 
deben figurar aquellos que sea des
conocida su residencia. 

, o 
a o 

Igualmente r emi t i r án copia del 
acta de alistamiento, con el f i n de 
comprobar si están alistados por el 

orden alfabético que indica la orden-
circular de 14 de Diciembre de 1925, 
así como certificado del jo rna l me
dio de un bracero, reintegrado con 
t imbre móvi l de 0,25; de no venir 
con este requisito, será clevuelto. 

León 12 de Enero de 1934.—El Te
niente Coronel Jefe, Honorino Mar
t ínez . 

AiniHiteiíi municipal 
Ayuntamiento de 

i León 
\ EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA-
1 DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LEÓN EN LAS SESIONES CELEBRA
DAS DURANTE EL MES DE DICIEMBRE 
DE 1933. 
Sesión ordinaria de 7 de Diciembre 

de 1933 
Bajo la presidencia de D. Miguel 

| Cas taño , Alcalde-Presidente, con asis
tencia de 13 Sres. Concejales, previa 
segunda convocatoria en forma legal, 
se ab r ió la sesión a las 19;38. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior. 

E l Ayuntamiento q u e d ó enterado 
del estado de fondos, y a p r o b ó la dis
t r ibuc ión de fondos para el mes de 
Diciembre. 

Se aprueban varios pagos. 

De conformidad con los informes 
de la Comis ión de Cementerios, se 
concede en venta a D.a Consuelo de 
la Torre y a D.a Serafina Prieto, se
pulturas que se indican, en la nueva 
Necrópol is . 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
de la Junta Administrat iva de Santa 
Olaja de la Ribera, reiterando sus 
anteriores escritos de que se les re
ponga los terrenos del Campo del So
to, a su anterior estado para poder 
pastar y entender sus eras, a c o r d á n 
dose oficiar al Arquitecto para que 
mida loskirenos y s e ñ a l e l o s m o j o n e s 
para determinar la parte que se les 
cede en usufructo según lo conve
nido. 

Se da lectura a un oficio del señor 
Jefe del Laboratorio munic ipal i n 
formando sobre lo ocurrido referen
te a la denuncia hecha en la anterior 
sesión, de haber salido del Matadero 
una vaca tuberculosa para ser ven
dida en las carnecer ías , y en cuya 
c o m u n i c a c i ó n se expone todo lo ac
tuado en relación con el asunto, 
a co rdándose incoar dos]expedientes, 
uno relativo a la denuncia y con ca-

! rác te r general, sobre los hechos a 
que la misma se refiere, y otro con-

! tra el Sr. Tagarro por haber desobe-
i 



decido la orden que le fué dictada, 
n o m b r á n d o s e Juez instructor de am
bos expedientes al Sr. Coque. 

Se acuerda ratiflnar la concesión 
de excedencia solicitada por el Guar
dia municipal D. Al ip io García, por 
más de un año , y cubrir la plaza se
gún las normas aprobadas por el 
Apuntamiento. 

Se aprueban losextractos de acuer
dos del Ayuntamiento del pasado 
mes de Noviembre, a co rdándose su 
remisión al Gobierno c iv i l . 

Se acuerda el reconocimiento de 
un crédi to de 942 pesetas, en el pre
supuesto de 1934, para la l iqu idac ión 
total de la pens ión que le fué conce
dida a D.a Benita Sacr is tán. 

Se acuerda la adqu i s ic ión de cua
tro ejemplares de la obra de D. Nico
lás Benavides, titulada «Superviven
cia de Napoleón en la guerra mo
derna.» 

Se acuerda la adquis ic ión del ma
terial solicitado por el Administra
dor de Rentas públ icas , para la ofi
cina del impuesto de patente nacio
nal de au tomóvi les . 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de trabajos del Laborato
rio. 

De conformidad con los d i c t áme
nes emitidos por la Secretaria y la 
Comisión de Hacienda, se acuerda la 
clasificación de e s t a In te rvenc ión | 
municipal como de primera catego- \ 
ría y solicitar la dec la rac ión corres-i 
pondiente de la Direcc ión general de I 
Admin i s t r ac ión Local. 

La Corporac ión q u e d ó enterada; 
del anál is is de las aguas del abaste- : 
cimiento. 

Se autoriza a D. José Hurtado pa-1 
ra colocar una reja en la ventana de 
su casa en la calle del Capi tán Galán,1 
n ú m e r o 42. 

Pasaron a informe o estudio asun
tos que así lo requieren, quedando 
otros sobre la Mesa. 

Se levantó la sesión a las 21,52. 
Sesión ordinaria de l í de Diciembre 

de 1933 
Bajo la presidencia de D. Miguel 

Castaño, Alcalde-Presidente,con asis
tencia de 17 Sres. Concejales, previa 
segunda convocatoria en forma le
gal, se abr ió la sesión a las 19,38. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos, y a p r o b ó el ac
ta de la sesión anterior, 

Se desestima la petición de D. Juan 
G. Chamorro reclamando contra el 

arbitr io de inqui l inato correspon-l 
diente a la Residencia Oficial de Es
tudiantes. 

Se acuerda abonar a la Maestra 
D.a Margarita F e r n á n d e z , la misma 
cantidad en concepto de casa habi
tac ión que la otra Maestra D.a Asun
ción Boada. 

Se acuerda eximir del pago de los 
rótulos que reclama D. Eladio San
tos, menos uno que ha de satisfacer, 
y desestimar lo que se refiere a esca
parates. 

De conformidad con el informe de 
la Comis ión de Obras se acuerda re
ducir en setenta y cinco cén t imos en 
metro lineal una parte de bordi l lo 
suministrada p o r D. Quint i l iano 
Martínez, que no r e ú n e las condicio
nes exigidas. 

Se aprueba el dictamen de la Co
mis ión de Obras en la instancia de 
D.a Segunda Brea sobre adqu i s i c ión 
de terrenos, en el margen del r ío Ber-
nesga. 

Se autoriza a D. Francisco Presa 
para construir una casa en la carre
tera de Asturias. 

Se cede en venta a D. Agripino Lo
zano, para D.a Donatila Gatón, una 
sepultura del nuevo cementerio. 

Se aprueba el acta de recepc ión 
provisional del edificio destinado a 
Gota de Leche, a c o r d á n d o s e colocar 
una placa expresando la gratitud de 
la Corporac ión hacia el Monte de 
Piedad. 

Se aprueba el acta de subasta de 
venta de abonos. 

Se acuerda que la Alcaldía reali
ce gestiones con el Sr. Abella sobre 
su minuta y con el Banco de Crédi to 
Local para ver de reanudar las ges
tiones que se entablaron y obtener 
de ellas una t r ansac ión . 

Por m a y o r í a absoluta de votos, se 
nombra Médico de la Gota de Leche, 
a D, Eladio Mart ínez Pedrayo; Vis i 
tadora a D.a Antonia Santalla Puen
te, y Mecánico a D. Ciríaco García 
Vallinas. 

Se autoriza a D.* Isabel Díaz Alva-
rez, para realizar obras en la sepul
tura de su propiedad de la nueva Ne
crópol is . 

Se acuerda designar una Comis ión 
de Sres. Concejales para tratar del 
asunto relacionado con el alumbra
do públ ico . 

Se acuerda hacer constar la grati
tud de la Corporac ión hacia D. Her-
mógenes F e r n á n d e z por una cena 

dada a los Asilados de la Beneficen
cia. 

Se conceden veinte días de ÜCen* 
cia al Sr. Alcalde. 

Se levantó la sesión a las 20,58. 

Sesión ordinaria del t í de Diciembre 
de 1933 

Bajo la presidencia de D. Miguel 
Cas taño, Alcalde - Presidente, c o n 
asistencia de 16 Sres. Concejales, pre
via segunda convocatoria en forma 
legal, se abr ió la sesión a las 19,43. 

Se a p r o b ó el acta de la sesión an
terior. 

E l Ayuntamiento q u e d ó enterado 
del estado de fondos. 

Se autoriza, de conformidad con 
los informes de la C o m i s i ó n de 
Obras, a D. Solutor Viejo, D. Euge
nio Vi l l a y D. Victorino Salas, para 
realizar diferentes obras solicitadas. 

Se concede a D. Carlos Mar t in Ber
mejo, para su madre D.a Teresa San 
Mart ín Alvarez, permuta de una se
pultura del v i e j o cementerio, por 
otra de la nueva Necrópol is . 
' Pasaron a informe asuntos que asi 

lo requieren. 
Se levantó la sesión a las 19,50. 

Sesión extraordinaria del día 21 de 
Diciembre de 1933 

Bajo la presidencia de D. Miguel 
Castaño Quiñones , con asistencia de 
16 Sres. Concejales, previa convoca
toria en forma legal, se ab r ió la se
sión a las 18,39. 

Se a p r o b ó el acta de la sesión an
terior. 

Se aprueba la Memoria que presen
ta a la Corporac ión la Comis ión de 
Hacienda p a r a la a p r o b a c i ó n del 
proyecto de presupuestos para el 
ejercicio ordinario.de m i l novecien
tos treinta y cuatro. 

Se procede a dar cuenta de las mo
dificaciones que se introducen en al
gunas Ordenanzas de exacciones mu
nicipales y de las que se establecen 
por primera vez, siendo ambas apro
badas. 

Se aprueba por unanimidad el pre
supuesto de gastos de esta Corpora
ción para el ejercicio ordinario de 
1934, que asciende a la cantidad de 
2.200.958,03 pesetas, así como el de 
ingresos para el mencionado ejerci
cio que asciende a la cantidad de 
2.222.688,03 pesetas. 

Se levantó la sesión a las 22,05. 
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Sesión ordinaria de 28 de Diciembre 
de 1923 

Bajo la presidencia de D. Miguel 
Castaño, Alcalde - Presidente, c o n 
asistencia de 8 Sres, Concejales, pre
via segunda convocatoria en forma 
legal, se ab r ió la sesión a las 19,35. 

Se a p r o b ó el acta de la sesión an
terior. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Se aprueban varios pagos y n ó m i 
nas de bomberos. 

Queda aprobado definitivamente 
el proyecto de a l ineac ión de la calle 
de San Mamés, desde su empalme 
con el primer trozo hasta la presa de 
San Isidro. 

Se concede a D. Manuel Gutiérrez, 
la adqu i s ic ión de un nicho de la nue
va Necrópolis . 

Se aprueban dos actas de subasta 
de abonos. 

Dada cuenta del oficio de la Direc
ción General de Pósitos reclamando 
que se ingresen en la cuenta general 
del servicio las cantidades que el 
Ayuntamiento tiene en su cuenta co
rriente del Pósi to, se acordó comuni
car a dicho Centro que reintegre al 
Ayuntamiento el resto de la canti
dad que tiene en su poder. 

Se acuerda que conste en acta el 
sentimionto de la Corporac ión por el 
fallecimiento del mozo del Matadero 
D. Pablo Diez, y conceder las pagas 
de luto Correspondientes. 

El Ayuntamiento quedó enterado 
de la re lac ión de pan decomisado. 

Se acuerda por unanimidad hacer 
constar el sentimiento de la Corpora 
ción por el fallecimiento del ex-Al-
calde de esta ciudad, D. José Sánchez 
Chicarro. 

Pasaron a estudio asuntos que así 
lo requieren. 

Se levantó la sesión a las 20,05. 
León, 6 de Enero de 1934.—V, V i -

zoso. 

Ayuntamiento de 
Saelices del Río 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ra l de utilidadespara el año próx imo, 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretaria municipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po

d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Saelices del Bío, 10 de Enero de 
1934.—El Alcalde, Cesáreo Ampudia . 

Ayuntamiento de 
Castrocalhón 

Este Ayuntamiento de m i presi
dencia, de conformidad a lo dispues
to en el a r t ícu lo 489 del Estatuto 
municipal , a c o r d ó designar Vocales 
natos de las Comisiones de evalua
ción del repartimiento general de 
utilidades para el p r ó x i m o a ñ o de 
1934, a los señores cuya lista se halla 
de manifiesto en la Secretar ía m u n i 
cipal, pudiendo reclamar contra d i 
chos nombramientos durante el pla
zo de siete días , 

Cas t roca lhón, 10 de Enero de 1934. 
— E l Alcalde, Victoriano Alonso. 

Ayuntamiento de 
Villares de Orbigo 

Confeccionado por la Junta gene
ral del Repartimiento de utilidades, 
el girado por este Ayuntamiento 
para cubrir las atenciones del presu
puesto del año actual, se anuncia su 
exposición al púb l i co por el plazo de 
quince días, contados a part ir de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, durante cuyo plazo 
puede ser examinado por los contr i
buyentes en el mismo comprendidos 
y formular las reclamaciones que es
timen pertinentes, pues transcurrido 
dicho plazo y tres días más , no serán 
atendidas las que contra el mismo 
se presenten. 

Villares de Orbigo, 12 de Enero de 
1934.—El Alcalde, Matías Prieto. 

Ayuntamiento de 
Oseja de Sajambre 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
los presupuestos municipal extraordi
nario y ordinario que han de regir para 
el p róx imo a ñ o de 1934, quedan de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días hábi les con arreglo al 
ar t ículo 5.° del Reglamento de la Ha
cienda municipal , durante cuyo plazo 
y quince días más , p o d r á n formular
se cuantas reclamaciones se estimen 
convenientes. 

Oseja de Sajambre, 11 de Enero de 
1934.—El Alcalde, José Díaz. 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas Consisto
riales a los actos de rectificación, 
cierre del alistamiento yclasif icación 
y dec la rac ión de soldados que ha
b r á n de verificarse, respectivamente, 
los d ías 28 del actual, a las 13 horas, 
el segundo domingo de Febrero p r ó 
ximo, día l i a las 10 horas y el tercer 
domingo del mismo mes, día 18, a 
las 8 horas, y se les previene que de 
no comparecer, les p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar. 

La Vecilla, 12 de Enero de 1934.— 
E l Alcalde, R. Orejas. 

Mozos que se citan 
José Blanco García, hijo de Andrés 

y Delfma. 
Secundino F e r n á n d e z García , de 

Benito y Lupercia. 
Manuel Marcos Rodríguez de Teó

filo y Jesusa. 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Formado por la Comis ión de Be
neficencia el p a d r ó n de pobres con 
derecho a la asistencia médico-far
macéu t i ca gratis para el año de 1934, 
se halla expuesto al públ ico por tér
mino de ocho días en la Secretar ía 
municipal para oír reclamaciones. 

Villamandos, 11 de Enero de 1934. 
— E l Alcalde, Rodiigo Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Habiendo acordado la Corporac ión 
municipal de este Ayuntamiento pro
rrogar el presupuesto municipal or
dinario que ha regido para el a ñ o 
1933 para el p róx imo de 1934, se 
halla de manifiesto al púb l i co con 
el oportuno expediente en la Secre
tar ía municipal por el tiempo regla
mentario, al objeto de oir reclama
ciones. 

Cuadros, 31 de Diciembre de 1933, 
— E l Alcalde, Regino González. 

Junta de Partido de Murtas de Paredes 
Por el présente se convoca a todos 

los Alcaldes del partido, concurran 
a sesión que celebrará esta Junta el 
día 23 del actual, en primera convo
catoria y el día 25 del mismo mes en 



segunda, para examinar y aprobar el 
presupuesto carcelario para el pre
sente ejercicio y las cuen ías del ante
rior a las diez de la m a ñ a n a en esta 
Consistorial. 

Murias de Paredes, 10 de Enero de 
1934.—El Alcalde-Presidente, Hono-
rino Rubio. 

Entidades menores 
Junta administrativa de 

Palacios del Sil 
Formado por esta Junta el pro

yecto de presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1934, en 
cumplimiento del ar t ícu lo 4.° del Re
glamento de Hacienda municipal , 
p e r m a n e c e r á expuesto al públ ico en 
esta Secretar ía por t é rmino de ocho 
días, durante los cuales y ocho más 
siguientes, pueden los interesados 
formular las reclamaciones que esti
men pertinentes. 

Palacios del Sil,9 de Enero de 1934. 
— E l Presidente, Orlando Alvarez. 

SflBisIración ¡le justicia 

Junta vecinal de Vegas del Condado 
Formado por esta Junta Admin i s 

trativa el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1934, se halla de ma
nifiesto en el domici l io del que sus
cribe, para que pueda ser examina 
do y formular contra el mismo las 
reclamaciones que consideren jus
tas, dentro del plazo de quince días, 
con arreglo a los ar t ículos 300 y 301 
del Estatuto Municipal . 

Vegas del Condado, 10 de Enero 
del934.-El Presidente, Rufino Juá rez . 

Agencia ejecutiva del Burgo Ranero 
Ignorándose actualmente el domi

cil io de los herederos de T o m á s Ba
ños, de esta localidad, se los emplaza 
por el presente, de conformidad con 
el a r t ícu lo 154 del Estatuto de Recau
dación, a fin de que designen perso
na o domici l io para oír las notifica
ciones que sea preciso hacerlos, en 
el expediente de apremio que se les 
sigue por descubiertos para con los 
fondos municipales de este Ayunta
miento, con la advertencia que de no 
verificar ante esta oficina recauda
dora los datos interesados, en el pla
zo fijado por el precepto legal i nd i 
cado, se seguirá el expediente sin 
más oírlos n i notificarlos. 

El Burgo Raneros, 21 Diciembre 
1933.—El Recaudador, (ilegible). 

DS LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Este Tr ibuna l en el recurso con-
tencioso-administrativo n ú m e r o 9 de 
1933, dictó sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, a le
tra dicen: 

((Encabezamiento.--Sentencia.-Se-
ñores.—D. Higinio García, Presiden
te.—D. Francisco Díaz, Magistrado. 
—D. P lác ido Mart in , Magistrado.— 
D. Eustasio García, Vocal.—D. Ane-
sio García, ídem.—En la ciudad de 
León, a siete de Noviembre de m i l 
novecientos treinta y tres.—En los 
autos de pleito contencioso-admi-
nistrativo que en este Tr ibuna l pen
den entre partes, demandante la Jun
ta Administrat iva de Albares de la 
Rivera, y en su nombre, como Pre
sidente de la misma D. Juan Fer
nández García, representado y d i r i 
gido por el Letrado D. Adolfo Alonso 
Manrique, demandada, la Adminis -
t racción, representada por el Sr. Fis
cal de esta jur i sd icc ión , que se abs
tuvo de intervenir, y D. Santos Ro
bles García, vecino de Albares de la 
Rivera, representado y defendido por 
el lincenciado D. Luc io García Mo-
liner, siendo el objeto del pleito, re
vocac ión o conf i rmación de acuer
dos de la referida Junta, que por ella 
fueron declarados lesivos, en otro de 
10 de Agosto de 1932, referentes 
aquellos a bienes comunales. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
estimando haber lugar a las excep
ciones de prescr ipc ión de acción y 
de defecto legal en el modo de pro
poner la demanda invocadas por la 
parte demandada, debemos declarar 
y declaramos que desestimamos el 
presente recurso, con impos ic ión de 
costas a la parte actora. Póngase en 
conocimiento del Excmo. Sr. Gober
nador c iv i l de la provincia el proce
der imputado a la Junta Adminis 
trativa de Albares de la Rivera, re
mi t iéndole al efecto una copia de la 
demanda. 

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando en ún i ca ins
tancia, lo pronunciamos mandamos 
y firmamos.—Higinio Garc ía—Fran
cisco Díaz.—Plácido Mart ín .—Eus
tasio García Guerra.—Anesio García. 
—Rubr icados» . 

Y para su insercción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expide 
el presente en León, a 9 de Enero de 
1934.—El Presidente actal. Francisco 
Diaz.—El Secretario, Ricardo Bra
gada. 

o 

Este Tr ibuna l en el recurso con-
tencioso-administrativo n ú m e r o 134 
de 1932, dictó sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispo'sitiva, a la 
la letra dicen; 

« E n c a b e z a m i e n t o . — S e n t e n c i a . — 
S e ñ o r e s — D . Higinio García, Presi
dente; D. Francisco Díaz, Magis
trado; D. P lác ido Mart ín, Magistrado; 
D. Lorenzo Carbajal, Vocal; D. Ane
sio García, í dem.—En la ciudad de 
León a veintisiete de Noviembre de 
rail novecientos treinta y tres.—-Vis
tos estos autos del recurso conten-
cioso-administrativo en el que es 

i parte demandante el Letrado don 
• José Pinto Maestro, a nombre y con 
i poder de D. Manuel Arredondo Me
lón, mayor de edad, labrador y ve-

- ciño de Javares de los Oteros, Ayun
tamiento de Cabreros del Río, en 
esta provincia, contra los acuerdos 
del expresado Ayuntamiento de 24 
de Agosto y 2 de Octubre de 1932, 
sobre transferencia de un crédi to de 
seis mi l pesetas consignado en pre
supuesto para cons t rucc ión de casa 
para Maestros, y negativa a reponer 
dicho acuerdo, habiendo sido parte 
el señor Fiscal de lo contencioso. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos absolver y absolvemos a 
la Admin i s t r ac ión de la precedente 
demanda, sin especial impos ic ión 
de costas.—Así por esta nuestra sen
tencia definitivamente juzgando en 
ún ica instancia, lo pronunciamos y 
mandamos y firmamos. — Higinio 
García. — Francisco Díaz .—Plácido 
Mart ín .—Lorenzo Carbajal —Anesio 
Garc ía .—Rubr icado». 

X para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se ex
tiende el presente en Laón a diez de 
Enero de m i l novecientos treinta y 
cuatro.—El Presidente accidental. 
Francisco Día / . 

o 
o o 

Este Tr ibuna l en el recurso con-
tenc ioso-adminis t ra t ívo n ú m e r o 11 
de 1933, dictó sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva a la 
letra dicen: 

« E n c a b e z a m i e n t o . — Sentencia.— 
Señores.—D. Higinio García, Presi-

http://Encabezamiento.--Sentencia.-Se-
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dente; D. Francisco Diaz, Magistra
do; D. P lác ido Mart ín, ¡dem; don 
Eustasio García, Vocal; 1). Loren/o 
Carbajai, idem.—En la ciudad de 
León, a diez y od io de Diciembre de 
m i l noveciemtos treinta y tres.—Vis
tos estos autos del recurso conten-
cioso-administrativo,interpuesto por 
el Letrado D. Lucio García Moliner, 
en nombre y con poder de D. J u l i á n 
San Mart ín Rodr íguez ,casado , labra
dor, mayor de edad y vecino de Ber-
cianos del Real Camino, contra 
acuerdo de la Junta Administrat iva 
de Galleguillos de Campos, de fecha 
cinco de Noviembre de m i l nove
cientos treinta y dos, sobre disposi
ción de cierto terreno en el punto 
denominado el Charco, habiendo 
sido parte el señor Fiscal de lo con
tencioso. 

Parte dispositiva.—Fallamos Que 
estimando como estimamos la excep
ción de incompetencia de jur isdic
ción opuesta por el demandado, de
bemos absolver y absolvemos a la 
Admin i s t r ac ión de la precedente de
manda; definitivamente juzgando lo 
pronunciamos mandamos y firma
mos. — Higin io García. — Francisco 
Díaz.—Plácido M a r t í n . — E. García 
Guerra.—Lorenzo Carbajai.—Rubri
cados». 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se extien
de el presente en León, a nueve de 
Enero de rail novecientos treinta y 
cuatro. — El Presidente accidental, 
F. Díaz.—El Secretario, Ricardo Bra
gada. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia e ins t rucc ión 
de León. 
Hago saber: Que ha l l ándose vacan

te la plaza de Secretario del Juzgado 
municipal de Mansilla Mayor en este 
partido y provincia con censo infe
r ior a cinco m i l habitantes, se anun
cia su provis ión a concurso de tras
lado por t é r m i n o de treinta días, en
tre los que d e s e m p e ñ a n el mismo 
cargo en propiedad. 

Los aspirantes p resen ta rán sus so
licitudes debidamente reintegradas 
Incluso con la póliza de la Mutual i 
dad y los documentos a que hace re
ferencia el ar t ículo 24 del Decreto or
gánico de 9 de Noviembre de 1933, 
sin cuyos requisitos no serán admit i 
dos. 

Dado en León a trece de Enero de 
m i l novecientos treinta y cuatro.— 
Enrique Alfonso.—El Secretario j u 
dicial, Valent ín Fe rnández . 

Juzgado de primera instancia 
de Valencia de Don Juan 

Don César García Curieses, Juez mu
nicipal en funciones del de prime
ra instancia de Valencia de Don 
Juan y su partido, por licencia del 
propietario. 
Hago saber: Que en los autos inc i 

dentales de pobreza de que luego se 
h a r á menc ión , se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor li teral si
guiente: 

«Encabezamien to . —• Sentencia, — 
En Valencia de Don Juan a 18 de 
Diciembre de 1933; el Sr. D. José 
María de Mesa Fe rnández , Juez de 
primera instancia de esta v i l la y su 
partido, ha visto los presentes autos 
incidentales de pobreza promovidos 
ante este Juzado por D.a Pascuala 
López F e r n á n d e z , mayor de edad, 
casada y vecina de V i l l a m a ñ á n , re
presentada por el Procurador D. Pe
dro Saenz de Miera y defendida por 
e l Letrado D. Máximo González Pa
lacios, contra su marido D. Enrique 
González, mayor de edad, jornalero 
y vecino de expresado Vi l l amañán , 
a fin de que se la declare pobre para 
poder interponer demanda de diyor-
cio contra su expresado marido, y 

Parte dispositiva.-Fallo: Que debo 
declarar y declaro pobre en sentido 
legal y con derecho a disfrutar de 
los beneficios qve la Ley concede a 
los de su clase a D.a Pascuala López 
Fe rnández , para entablar demanda 
de divorcio contra su marido D. En
rique González Carro.—Así por esta 
m i sentencia que se h a r á saber al de
mando por medio de edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en 
el que se inser ta rá el encabezamien
to y parte dispositiva si la parte ac-
tora no opta porque se notifique per
sonalmente, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
José M.a de Mesa.—Rubricado.» 

La anterior sentencia fué publica
da en el mismo día de su fecha, ha
l lándose celebrando audiencia pú
blica el Sr. Juez que la suscribe y 
notificada al Sr. Liquidador del I m 
puesto de Derechos reales y al Pro
curador de la demandante. 

Y para que sirva de notif icación 

al demandado que no ha compareci
do se publica dicha sentencia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia por 
medio del presente, parando a aquel 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
9 de Enero de 1934.—César García.— 
El Secretario, L icd . José Santiago. 

Don José María de Mesa Fe rnández , 
Juez de primera instancia de Va
lencia de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la Secretar ía del Juzgado municipal 
de Castrofuerte, correspondiente a 
este partido, la cual ha de proveerse 
por concurso de traslado, conforme 
a lo dispuesto en el a r t ícu lo 24 del 
Decreto del Ministerio de Justicia 
de 9 de Noviembre del corriente año , 
inserta en la Gaceta de Madrid del 
día 12, sobre organizac ión del Cuer
po de Secretarios de Juzgado mu
nicipal . 

Lo que se anuncia para que en el 
plazo de treinta días a partir de la 
fecha de la pub l i cac ión de esta con
vocatoria en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN. OFICIAL de la provincia, 
remitan los concursantes sus solici
tudes con los documentos que el ar
t ículo citado menciona, a este Juz
gado de primera instancia; advir
t iéndose que el Municipio de Cas
trofuerte, cuenta con quinientos cua
renta y dos habitantes de hecho, y 
quinientos cuarenta y siete de de
recho. 

Dado en Valencia de Don Juan 
a 30 de Diciembre de 1933,—José 
María de Mesa.—El Secretario, L i 
cenciado José Santiago. 

Juzgado municipal de León 
Don Enrique Alfonso Her rán , Abo

gado, y Secretario del Juzgado 
m munic ipal de esta ciudad. 

Certifico: Que en el ju ic io verbal 
n ú m e r o 911 del año m i l novecientos 
treinta y tres, seguido en este Juzgado, 
se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezado y parte dispositiva, es 
como sigue:. 

«Sentencia. — En la ciudad de 
León, a veintisiete de Diciembre de 
m i l novecientos treinta y tres; Visto 
por el Sr. Juez municipal de la mis
ma el presente ju ic io verbal seguido 
entre partes: de la una, como deman- | 
dante, D. Nicanor López Fe rnández , I 
Procurador de D. Luis de Paz, y de 
la otra, como demandado, D. Euge
nio García, sobre pago de pesetas, y 



Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D. Eugenio Gar
cía, a fl116 tan . pronto como sea 
firme, esta sentencia, abone al de
mandante o a quien legalmente le 
represente, la cantidad de doscientas 
ochenta y siete pesetas y cinco cén
timos, qne le adeuda por el concepto 
expresado en la demanda, con impo
sición de las costas del presente 
juicio al-mismo. 

Así, por esta m i sentencia, que por 
lá rebeldía del demandado, se noti
ficará en la forma prevenida por la 
Ley, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Félix Castro.—Rubricado.» 

Fué publicada en el mismo día de 
su fecha. 

Y para que sirva de not if icación 
demandado, mediante su inse rc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
cia/iímwrr—~~, escnte, visado por el 

ado con el de este 
.óri, a ocho de Enero 
ntos treinta y cuatro. 
-Vis to bueno: Fél ix 

N.0 27.-23,65 pts. 
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Don Frique Alfonso Her rán , Aboga
do y Secretatio del Juzgado muni 
cipal de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas de que se h a r á mér i to , se dic
tó sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a ocho de Enero de m i l novecientos 
treinta y cuatro, el Sr. D. Félix Cas
tro González, Juez municipal propie
tario de la misma, visto el preceden
te ju ic io de faltas contra José Fuer
tes y José Martínez, cuyas d e m á s cir
cunstancias personales se ignoran, 
por estafa al industrial Amancio Sar
miento Alonso; habiendo sido parte 
el Ministerio Fiscal. 

Fallo.—Que debo condenar y con
deno en rebeldía a los denunciados 
José Fuertes y José Martínez, a la pe
na de veinte días de arresto menor a 
cada uno, a que abonen por vía de 
indemnizac ión c iv i l t a m b i é n cada 
nno al perjudicado, cincuenta pese
tas en que pericialmente fueron tasa
das cada una de las dos bicicletas, y 
en las costas del ju ic io . Asi por esta 
mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Félix Castro.—Rubricado. 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para enviar al BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, a fin de que sirva de 
notificación en forma a los denun-
dos José Fuertes y José Martínez, que 
se hallan en ignorado paradero, ex
pido la presenta, visada por el señor 
Juez municipal en León, a nueve de 
Enero de mi) novecientos treinta y 
cuatro. — Enrique Alfonso. — Visto 
bueno, E l Juez municipal , F é l i x 
Castro. 

Juzgado municipal de Garra fe 
de Torio 

Don Emi l io Escuedo Calderón, Juez 
munic ipal de este t é r m i n o . 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Juan Vihuela, industr ial y veci
no de León, de la cantidad de seis
cientas sesenta y cuatro pesetas se
tenta y cinco cén t imos y las costas 
a que fué condenado D. Juan Gutié
rrez, vecino de Ríosequino, en el j u i 
cio verbal c iv i l , en el a ñ o de 1933, 
seguido en este Juzgado a instancia 
de las mismas partes sobre reclama
ción de pesetas, se saca a primera y 
públ ica subasta, por t é r m i n o de 
veinte días y por el precio de su ta
sación, los bienes de la propiedad 
del deudor siguientes: 

"l.3 Una tierra trigal, secana, en 
t é r m i n o de Ríosequino, cabida de 
una hemina, que linda: Saliente, con 
camino de servidumbre; Mediodía , 
con herederos de Antonio Valbuena; 
Poniente, con Bernardino Gutiérrez, 
y Norte, con Basilio Gutiérrez. Valo
rada en ciento veinticinco pesetas. 

2. a Otra tierra centenal, en dicho 
té rmino , a las Fuentes del Valle, ca
bida de ocho celemines, con su par
te de mata de robles, que linda: Sa
liente, con herederos de José Alva-
rez; Mediodía, con herederos de A n 
tonio Flórez; Poniente, con Angel 
Arias, y Norte, con Generoso Diez. 
Tasada en setenta pesetas. 

3. a Otra tierra centenal, al mismo 
t é rmino y sitio de la Tejera, puesta 
de viñas , cabida de ocho celemines, 
que linda: Saliente, con Pablo Gutié
rrez; Mediodía, con Andrés Gutié
rrez; Poniente, con Celestino Arias, 
y Norte, con herederos de Gregorio 
Gutiérrez. Tasada en ciento veint i 
cinco pesetas. 

4. a Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio de las Tierras Largas, 
cabida de una fanega, plantada de 
viñas , que linda: Saliente, con Fran
cisco García; Mediodía, con José Fle

cha; Poniente, con el mismo, y Nor
te, con camino de servidnmhrp. Ta
sada en ciento ochenta pesetas. 

5. a Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio de las «Llanas», cente
nal, cabida de ocho ce'emines, que 
linda: Saliente, con Andrés Gutié
rrez; Mediodía, con Basilio Ordóñez , 
vecino de Villasinta; Poniente, con 
Carmen Sánchez, y Norte, con Gene
roso Diez. Tasada en cincuenta pe
tas. 

6. a Otra tierra, centenal, en tér
mino de Villasinta, sitio del « T o m i -
llar», cabida de seis celemines, que 
linda: Saliente, con camino; Medio
día, con Pedro Robles; Poniente, se 
ignora, y Norte, con Bernardino F l ó 
rez. Tasada en veinticinco pesetas. 

7. a Otra tierra, trigal, en t é r m i n o 
de Ríosequino y sitio del «Frasnedo», 
cabida de cinco celemines, que l i n 
da: Saliente, con Jenaro González; 
Mediodía, con Pablo Diez, vecino de 
San Feliz; Poniente, con Pedro Gu
tiérrez, y Norte, con Juan Diez. Ta
sada en ciento diez pesetas. 

8. a Otra, al mismo sitio y al mis
mo t é r m i n o de Ríosequino, trigal, 
secana, cabida de ocho celemines, 
que linda: Saliente, con Bernardino 
Flórez; Mediodía, Marcelo Gutiérrez; 
Poniente, Juan González, vecino de 
Cabanillas, y Norte, con Juan Diez. 
Tasada en ciento quince pesetas. 

9. a Un prado llamado la Era, en 
el mismo t é rmino , cabida de dos ce
lemines, que linda: Saliente, con Pe
dro Gutiérrez; Mediodía y Poniente, 
con camino de servidumbre, y Nor
te, con Esperanza Flórez. Tasado en 
ochenta pesetas. 

10. Un q u i ñ ó n de montq, en el 
mismo t é rmino , llamado «Gallinas», 
con ramaje de roble, cabida de una 
fanega, que linda: Saliente, con Ber
nardino Flórez; Mediodía, con Bal 
tasar Rivero, vecino de -Palazuelo; 
Poniente, Juana Enr íquez , y Norte, 
camino del Valle. Valorado en cien 
pesetas. 

11. Otro qu iñón de monte, en d i 
cho t é rmino y sitio de «Valdeci to-
res», cabida de una fanega, que l i n 
da: Saliente, camino real; Mediodía , 
con Alonso Valbuena; Poniente, con 
Pablo Gutiérrez, y Norte, con Fran
cisco García. Tasado en cuarenta pe
setas. 

12. La cuarta parte de otro qu i 
ñ ó n de monte, en dicho t é rmino , 
proindiviso con su hermano, al si-
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lio de «Valmayor», cabida de una 
lanega y cuatro celemines, que l i n 
da: Saliente, camino real; Mediodía, 
Alonso Valbuena; Poniente, herede
ros de Teodoro Valbuena, y Norte, 
con Carmen Sánchez. Tasado en cin
cuenta pesetas. 

13. La tercera parte de una casa, 
proindiviso con sus dos hermanos 
Andrés y Pedro Gutiérrez, situada 
en el pueblo de Riosequino, de plan
ta alta y baja, corral, cocina y varias 
habitaciones, con su pedazo de terre
no antojano y su pozo cubierto de 
teja, que linda: entrando, derecha, 
Bernardino Flórez; izquierda, Juan 
Diez, y espalda, con Juan Arias. Ta
sada en m i l pesetas toda ella. 

Condiciones de la subasta 

La subasta t end rá lugar en este 
Juzgado¡ munic ipal el día treinta del 
corriente, a las diez de la m a ñ a n a , 
adv i r t i éndose a los licitadores que 
para tomar parte en la misma será 
preciso consignar sobre la Presiden
cia de la mesa del Juzgado el impor
te del diez por ciento de su tasación. 
Las fincas no tienen cargas n i t í tulos 
de propiedad, por lo que el rematan
te se confo rmará con la certificación 
del acta del remate. 

Dado en Garrafe, a diez de Enero 
de m i l novecientos treinta y cua-

-V.0 B.0: E l Juez, Emi l io Escu-
-S, M.: E l Secretario, Euge-

iva. 
N.0 31.-74,15 pts 

entresuelo y principal , de manipos
tería ordinaria, cubierta de teja y 
destinada a vivienda. L inda todo 
ello: al frente, con la calle de su si
tuación; derecha, entrando, presa 
regadera; izquierda, más de este cau
dal, antes de Bernardo Alvares, y 
espalda, m á s de Melania Alvarez. 

2.a Rústica. Parcela de terreno 
en t é rmino de Valdepiélago, al si t io, 
de Val léquín , contigua a la casa an
tes descrita. Mide 7 metros de Este a 
Oeste, por 15 de Norte a Sur, en to
tal ciento cinco metros cuadrados. 

¡ Linda: Norte, Melania Alvarez; Sur, 
j herederos de León Cuesta; Este, casa 
. y patio del mismo caudal, y Oeste, | 
j resto d^ la finca de que ha sido se- | 
| gregada, propiedad d e Federico ! 
| Sierra. 
I T í tu lo . Las adqu i r ió por compra 
a D. Federico Sierra Reyero, en es- ¡ 
critura públ ica otorgada ante don i 
Luis Fe rnández , Notario de La Ve- | 
ci l la el día 28 de Septiembre de 1933, | 
n ú m e r o 286 de su protocolo, quien i 
a su vez las adqu i r ió por documen- : 
tos privados que obran archivados 
en este Registro. 

Y por el presente, se pone en co- i 
nocimiento de quienes puedan estar 
interesados en las expresadas ins
cripciones, a fin de que puedan ha- 1 
cer uso de los derechos que sobre | 
las fincas les correspondan. 

: i l l a , a 18 de Diciembre i 

a las once de la m a ñ a n a , al objeto 
de prestar dec la rac ión en ju ic io de 
faltas por lesiones, como denun
ciante. 

León, 10 de Enero de 1934.—El Se
cretario, E. Alfonso. 

Por la presente se cita a Jul io Ar-
mony Guimara, de 22 años , soltero, 
estudiante de Derecho; hijo de E m i 
lio y de Clara; natural de Goruña , 
que residió en León hasta hace poco 
tiempo, y en ignorado paradero, pa
ra que comparezca ante este Juzgado 
municipal , el día treinta de Enero 
actual a las once de la m a ñ a n a , al 
acto del ju ic io de faltas por daños e 
insultos, como denunciado. 

León, a ocho de Enero de 1934.— 
E l Secretario, Enrique Alfonso. 

E D I C T O 
Ücñí'̂ TcCtor Alonso de Arr iba , Regis

trador de la Propiedad de La Ve 
cilla, Audiencia Terr i tor ia l de Va-
Uadolid. 
Hago saber: Que D. Nicanor Diez 

Rodríguez, mayor de edad, casado, 
industrial , vecino de Robles (Mata-
llana), ha inscrito a su favor en este 
Registro, con sujeción al pá r r a 
fo 3.° del a r t ícu lo 20 de la Ley H i 
potecaria y n ú m e r o 2.° del ar t ícu
lo 87 de su Reglamento, las fincas 
siguientes, sitas en t é rmino de Val
depiélago. 

1.° Urbana. Casa de nueva planta 
en el casco del pueblo de Valdepié
lago, calle Real, sin n ú m e r o , con un 
corral antojano. Ocupa una exten
sión superficial de 150 metros cua
drados aproximadamente, de los que 
corresponden 80 a la casa, y el resto 
al corral. La casa se compone de 

Requisitoria 
Alvarez Casasola, Timoteo José, 

de veintisiete años de edad, casado 
jornalero y vecino de Veguellina de 
Orbigo, cuyas d e m á s circunstancias 
y paradero actual se ignora, compa
recerá en t é r m i n o de diez días ante 
él Juzgado de ins t rucc ión de Astor-
ga, a fin de llevar a efecto el auto de 
procesamiento y pr is ión dictado con
tra el mismo en sumario n ú m e r o 30 
de 1933, por lesiones, bajo apercibi
miento que, de no verificarlo dentro 
de dicho t é rmino , le p a r a r á el per
ju ic io a que hubiere lugar, y será 
declarado rebelde. 

| -El Registrador, Victorio i Astorga, 22 de Diciembre de 1933.-
Leopoldo Duque. 

N.° 34.-30,65 ptas. 

, ulas de citación 
V ^ - t r M B ' p r e s e n t e se cita a P a n t a l e ó n 
Pérez, de 20 años , cuyas d e m á s cir
cunstancias personales así como su 
domici l io se ignoran, para que com
parezca ante este Juzgado munic ipal 
el d ía cinco de Febrero p róx imo, a 
las once de la m a ñ a n a , al acto de 
ce lebrac ión del ju ic io de faltas por 
hurto de una bicicleta, como denun
ciado. 

León, 6 de Enero de 1934.—El Se
cretario, E. Alfonso. 

o 
o o 

Por la presente se cita a Tirso Ra
m ó n F e r n á n d e z , de 28 años , soltero, 

j viajante, natural de Madrid,que tuvo 
; su domici l io en esta ciudad hasta 
| hace poco, para que comparezca 
j ante este Juzgado municipal , sito en 
; el Consistorio viejo de la Plaza Ma

yor, el día siete de Febrero p róx imo. 

ANUNCIO PARTICULAR 
HIDRO-ELECTRICA 

D E L PORMA (S. A.) 
Se convoca a Junta general o rd i 

naria de accionistas que tendrá l u 
gar el día 12 de Febrero p r ó x i m o , a 
las once de su m a ñ a n a , en las ofici
nas de la indicada Sociedad, calle 
de Carreras, n ú m e r o 1, para delibe
rar y resolver respecto del balance, 
utilidades, memoria y cuentas anua
les del pasado a ñ o 1933, y tratar a 
la vez del estado económico de la 
Sociedad, motivado por el venci
miento de las Hipotecas y resolver 
sobre las proposiciones que el Con
sejo puedí^ presentar a la Junta ge-

* < Í t t I 
Enero de 1934.—El 

naro Alas. 
3 ^ . ° 35.— 9,65 pts. 
pu t ac ión provincial 


